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 EDITORIAL  

“DÌA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE” 

Desde el 1973, los 5 de Junio de cada año se celebra “El Día Mundial 
del Medio Ambiente” con el fin de fomentar la sensibilización mundial 
sobre el medio ambiente y promover la atención y acción política al 
respecto. 

Nuestra salud, nuestro bienestar y futuro dependen de la conservación 
del delicado equilibrio de ecosistemas que componen el planeta, por 
ello es vital detener la extinción masiva de especies y proteger la 
biodiversidad. La mayoría de estas extinciones está ligada a las 
actividades humanas que contaminan y agotan los recursos acuíferos, 
cambian y degradan los hábitats y alteran el clima; se predice que el 
cambio climático será una de las mayores amenazas para la 
biodiversidad. 

La biodiversidad es importante en todos los ecosistemas, no sólo en los 
ecosistemas naturales como parques nacionales o reservas naturales, 
sino también en los que son manejados por el hombre, tales como 
granjas y plantaciones, e incluso parques urbanos. Ellos son la base de 
los múltiples beneficios que los ecosistemas proveen al hombre, la vida,  
y por lo tanto la biodiversidad, está en todas partes de la superficie de la 
tierra. 

Es por ello que debemos tomar medidas necesarias con el fin de 
salvaguardar al medio ambiente, necesitamos un modelo de desarrollo 
en el que el aprovechamiento de los recursos naturales no provoque 
daños irreparables; una forma de progreso económico y social que 
favorezca la sana convivencia y respeto de cada persona; un modelo 
basado en el comportamiento de la naturaleza, es decir, que considere 
su ciclo de recuperación, y una organización del trabajo humano, que 
garantice un progreso sostenido en el tiempo, en armonía con la 
conservación del medio ambiente y con el bienestar de todas las 
personas logrando un desarrollo sostenible.  
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INSPECCION Y VIGILANCIA DE CEMENTERIOS  

 

                   

 

 
 
 
Los Cementerios de la zona no cuentan con autorización Sanitaria para su funcionamiento, por lo  
cual es un problema grave para la salud de la Personas, por el daño ambiental que ocasiona, ya que la 
mayoría de estos son contaminantes y a la vez ocasionan malos olores, contaminación de aguas 
subterráneas y superficiales, siendo un foco infeccioso de insectos como zancudois y abejas. 
La DESA Huánuco mediante documento oficial solicitó a la Redes para que remitan el catastro de los 
cementerios de cada zona a fin de poder cumplir con el Nivel Central con el inventario de Cementerios 
del Departamento al 100% y poder completar con el mapa del Perú en lo concerniente a esta 
materia             
Cabe mencionar que con el apoyo que esta brindando la Dirección General de Salud de Huánuco, ya 
se tiene  el catastro de cementerios en un 100% de las Provincias de Huamalíes, 2 de Mayo y Pachitea 
y en el mes de Junio se completará la Provincia de Yarowilca, esperando que antes de culminar el 
ejercicio 2010, se pueda completar el mapa Departamental en 100%. 
En todo el Departamento de Huánuco solo 02 cementerios tienen el Certificado de habilitación, que 
son el cementerio “Jardines de la esperanza” y Cementerio “Divino Descanso”, y este último es el 
único que cuenta con Autorización Sanitaria. 
Los cementerios que ya se encuentran registrados son los siguientes: 
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CEMENTERIO GENERAL DE CHAGLLA 
 

               
 

               
 
f 

                            
 

 
 
          

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Entrevista con la Gerente CLAS 
dCLASDS 

Estado de los Nichos 

Cerco perimétrico en mal estado Jardines en total descuido 

Coordinación con el Alcalde de 
Chaglla para mejorar el cementerio 

Contaminación ambiental existente 
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CEMENTERIO GENERAL DE PANAO 

   
 ORDEN Y LIMPIEZA                                                 ANTIGÜEDAD   :       150 AÑOS 
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CEMENTERIO DE HUARICHACA  Y MOLINOS 
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PUERTO INCA

MARA¥ON

HUANUCO

LEONCIO PRADO

HUAMALIES

AMBO

PACHITEA

LAURICOCHA

HUACAYBAMBA

DOS DE MAYO

YAROWILCA

#

#

#

#

#
#

#

#

#

#

#
La Unión = 8
Ripan = 11
Pachas = 19
Pichgas = 3
Sillapata = 9
Chuquis = 7
Marias = 13
Yanas = 8
Quivilla = 4
Shunqui = 9

Huanuco = 1
Amarilis = 17
S. M. del Valle = 48
Cayran = 20
Churubamba = 10
Pillcomarca  = 3

Llata = 18
Puños = 7
Jacas Grande = 8
Chavin de Pariarca = 6
Tantamayo = 5
Jircan = 6
Arancay = 9
Singa = 7
Miraflores = 8
Punchao = 5

Panao   = 21
Umari    = 19
Chaglla = 16
Molinos = 09

INVENTARIO DE CEMENTERIOS DE LA REGIÓN HUÁNUCO - 2010
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INSPECCION Y VIGILANCIA DE HOTELES 

 
 
 
 
 

El presente tiene por finalidad de fortalecer el Area de Protección del Ambiente a fin de 
realizar la vigilancia sanitaria de los Hoteles, Hostales, Hospedajes, Ferreterías y Agroquímicos en el 
Departamento  de Huánuco, en las ciudades que cuentan con  considerable cantidad de 
Establecimientos, de acuerdo a la Ley Nº. 28611 “Ley General del Ambiente”,  estas actividades son 
orientadas a incentivar las buenas prácticas de Higiene, verificación y vigencia del Registros 
Regionales de Establecimientos Públicos, Certificación de la calidad del agua, recolección correcta de 
residuos sólidos a fin de proteger a los usuarios que se alojan en Hoteles, Hostales, Alojamientos, 
Ferreterías y Agroquímicos .  

 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 
• Disminuir la incidencia de enfermedades en la población de Huánuco. 
 
 
• Mejorar las condiciones higiénicas sanitarias en Hoteles y Hostales  
 
 
• Velar por el consumo de agua segura, sin contaminación 
 
 
• Llegar a Inspeccionar  100 Establecimientos entre Hoteles, Hostales, Hospedajes, Ferreterías y 
Agroquímicos, hasta el mes de Diciembre 2010, en las ciudades de Huánuco, La Unión, Llata, Puerto 
Inca y Codo del Pozuzo. 
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INSPECCION Y VIGILANCIA DE HOTELES EN PANAO 
 

        
             Hotel CALI                            Tanque Hotel CALI          Hospedaje UCAYALI 
 
 
 
 

            
Hotel JOSE ANTONIO          HOSPEDAJE MEDIA LUNA     HOSPEDAJE UCAYALI 
 
 
 
 
 

           
       HOTEL LOS ANGELES            Hotel    LIMA              Hotel  LIMA 
 

 

 


